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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 5)

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 25 de 
Diciembre de 1889.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Castrillo, Arroyo, 
Martínez, y Cuadrao, diose lectura 
del acta de la anterior de 23 del 
actual y quedó aprobada.

Rióse lectura de una instancia 
de D. Vicente Alfonso Ortega y Ar- 
naiz, dirigida al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, Presidente de 
la Comisión provincial, exponiendo 
que con fecha 23 del actual dirigió 
á la Comisión provincial una ins
tancia en que solicitaba que la Co
misión señalase, antes del 26 del 
corriente, dia para resolver en for
ma legal el expediente de prófugo 
instruido contra él por el Excmo. 
Ayuntamientó 'de esta Capital co
mo quinto núm. 53 del sorteo de la 
misma para el primer reemplazo 
de 1875, insertando íntegra dicha 
instancia , haciendo presente el 
acuerdo que recayó sobre ella de 
que pasara al Vocal ponente en
cargado de dictaminar sobre el 
expediente de prófugo, y pidiendo 
que como Jefe superior de la pro

vincia y como Presidente nato de 
la Comisión provincial se dignase 
interponer su superior autoridad 
para que el expediente menciona
do fuese resuelto con la urgencia 
que la ley exige y que las circuns
tancias del caso requieren para 
que no se irroguen perjuicios irre
parables, cuya nueva solicitud ha 
sido pasada por el Sr. Gobernador 
á esta Comisión para que resuelva 
según dispone la ley de reempla
zos vigente; y después de breves 
palabras de los Sres. Arroyo, Cua
dran, y Bartolomé, se puso á vota
ción nominal si se señalaría el dia 
5 de Enero próximo para conocer 
del expresado expediente de prófu
go y la hora de las cuatro de la 
tarde, quedando así acordado por 
mayoría.

Diose lectura de la instancia de 
D. Ricardo García Flores, vecino 
de Roa, en solicitud de que como 
complemento del expediente de 
protestas á la elección de aquel 
distrito municipal se reclame al 
Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia la correspondiente cer
tificación en que conste si contra 
los concejales electos D. Patrocinio 
Monedero y D. Juan Ortega se de
cretó el procedimiento de apremio 
por el débito de las cantidades de 
que eran responsables á la Hacien
da pública, bajo cuyo fundamento 
protestó el solicitante á los dos 
citados concejales electos; y se 
acordó que se una al expediente 
de las expresadas protestas, pues
to á la orden del dia de esta sesión.

En el expediente de elecciones 
de concejales verificadas en esta 
Capital, del que resulta: l.°, que 
D. Victor Ebro Fernandez de la 
Cuesta acudió al Ayuntamiento en

instancia de 10 del actual pidiendo 
se tomase en consideración la pro
protesta que formulaba contra la 
validez de la elección verificada 
en el primer Colegio respecto de 
los candidatos D. Federico Fer
nandez Izquierdo y el citado soli
citante y se declarase nula respec
to de ellosen definitiva dicha elec
ción con todas las demás conse
cuencias legales, bajo el funda
mento de que considerándose nulos 
los tres votos emitidos y compu
tados por D. Pedro Lara Ortega, 
D. Mariano Santa Maria Expósito 
y D. Hermenegildo Rincón Escaño 
por no llamarse así el primero, 
cuyo verdadero nombre, según el 
mismo había manifestado, era el 
de Pedro Lara Perez, siendo equi
vocado el de Ortega con que figu
raba en las listas, así como el Ma
riano que aseguró que sus apelli
dos eran Santa María é Ibeas en 
vez de Santa Maria Expósito con 
que figuraba en las listas, y de que 
Hermenegildo Rincón Escaño es 
un asilado en la Casa Refugio mu
nicipal, y no habiendo mas que la 
diferencia de un voto entre el ex
ponente y D. Federico Fernandez 
Izquierdo, era incierto el resulta
do de la elección del tercer conce
jal de dicho Colegio; que en es
crito de la propia fecha dirigido á 
la Corporación municipal por los 
electores D. Manuel Rico y D. Ri
cardo Vicario se protestó contra la 
capacidad legal del concejal electo 
por el tercer Colegio D. Valentín 
Dorao de la Peña por estar ejer
ciendo el cargo de Abogado Fiscal 
sustituto; que en escrito de igual 
fecha protestaron de incapacidad 
legal los electores D. Saturnino 
Nieto y D. Celestino Sebastian á 

D. Manuel de la Cuesta y Cuesta; 
que los electores D. Nicolás Perez 
de Leon y D. Juan Gómez Zamora 
acudieron á la propia Corporación 
también en instancia del dia 10 
del corriente protestando contra 
la capacidad legal de D. Vicente 
Ortega Arnaiz, invocando en su 
apoyo los artículos 2.°, 12, 32 y 
36 de la ley de reclutamiento y 
reeemplazo del Ejército, y la Real 
orden de 11 de Mayo de este año, 
publicada en la Gaceta del 4, en 
el concepto de haber sido decla
rado soldado con el número 53 
del primer reemplazo de 1875 
del sorteo de esta Capital; y por 
último , que el elector D. Eu
genio Gutiérrez, en instancia de 
11 del actual , acudió también 
al Ayuntamiento de esta Capital 
protestando contra la capacidad 
legal de D. Federico Martínez del 
Campe por venir desempeñando 
el cargo de Abogado de Benefi
cencia; que el Ayuntamiento de 
esta Capital, en sesión pública ex
traordinaria celebrada en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 87 de la ley electoral, en 
unión con los comisionados de la 
Junta general de escrutinio, deli
beró con audiencia de los intere
sados sobre dichas protestas, acor
dando sobre la primera los citados 
comisionados estimarla, declaran
do nula en definitiva la elección 
del primer Colegio en lo relativo 
al tercer concejal, y en unión con 
el Ayuntamiento estimar por ma
yoría la protesta presentada por los 
electores D. Manuel Rico y D. Ri
cardo Vicario contra la capacidad 
legal del concejal electo D. Valen
tín Dorao; desechar en virtud de 
votación empatada y decidida por



el Presidente la relativa á la ca
pacidad legal del concejal electo 
D. Manuel de la Cuesta y Cues
ta; desechar así bien la formu
lada por D. Nicolás Perez de 
Leon y D. Juan Gómez Zamora 
contra la capacidad legal del con
cejal D. Vicente Alfonso Ortega, y 
desestimar por mayoría la pro
testa formulada por el elector D. 
Eugenio Gutiérrez contra la capa
cidad legal del concejal electo 
D. Federico Martinez del Campo, 
de cuyos fallos han apellado en 
tiempo y forma para ante esta su
perioridad, á saber: contra el l.° 
D. Federico Fernandez Izquierdo, 
candidato proclamado concejal 
por el primer Colegio en el acto de 
escrutinio general del dia 8; con
tra el 2,° el concejal proclamado 
D. Valentín Dorao de la Peña á 
quien se refería; contra el 3.° D. 
D. Saturnino Nieto y D. Celestino 
Sebastian, autores de la protesta 
desechada por el mismo, referente 
á la capacidad legal de D. Manuel 
de la Cuesta y Cuesta; contra el 
4.° D. Nicolás Perez de Leon y D. 
Juan Gómez Zamora, que habian 
promovido la protesta desestima
da en él relativa al concejal elec
to D. Vicente Ortega y Arnaiz; y 
por D. Eugenio Gutiérrez Martin 
contra el 5.° desestimatorio de 
la protesta formulada contra la 
capacidad legal del concejal electo 
D. Federico Martinez del Campo: 
la Comisión después de una 
larga discusión en la que to
maron parte los Sres. Arroyo, 
Cuadrao, y Chico, Presidente, 
acordó: l.° por unanimidad decla
rar válida la proclamaciou de D. 
Federico Fernandez Izquierdo co
mo 2.° concejal por el primer dis
trito: 2.° declarar asi bien por 
mayoría legalmente incapacitado 
al concejal electo por el tercer 
Colegio D. Valentín Dorao: 3.°, 
declarar del mismo modo incapa
citado para ser concejal al electo 
D. Manuel de la Cuesta y Cuesta: 
4.°, declarar igualmente incapa
citado al concejal electo D. Vi
cente Alfonso Ortega: y 5.°, decla
rar por último por unanimidad 
con capacidad legal al concejal 
electo D. Federico Martinez del 
Campo.

En el expediente sobre eleccio
nes municipales verificadas en el 
Valle de Mena, remitido por el 
Alcalde á virtud de apelación in
terpuesta por D. Domingo Zorri
lla y otros electores de aquel dis
trito contra los fallos adoptados 

por los Comisionados de la Junta 
general de escrutinio en sesión 
de 15 de corriente: la Comisión 
después de extensos razonamien
tos aducidos por el Sr. Cuadrao, 
acordó por mayoría de 4 votos de 
los Sres. Martinez, Arroyo, Cas- 
trillo, y Chico, Presidente, con
tra 2 de los Sres. Cuadrao y Barto
lomé, la nulidad de la elección de 
los cuatro Colegios de que consta 
el expresado distrito del Valle de 
Mena.

Los Sres. Cuadrao y Bartolomé 
votaron en el sentido de que pro
cede declarar la validez de las 
elecciones verificadas en los Cole
gios l.° y 4.°, de Villasana y San
tiago, y declarar la nulidad de la 
elección verificada en los Colegios 
de Taranco y Gijano.

En el expediente de reclamacio
nes sobre elecciones municipales 
de Aguilar de Bureba, del que re
sulta que en sesión extraordinaria 
del Ayuntamiento y comisionados 
de la Junta general de escrutinio 
se dió cuenta de la protesta formu
lada por D. Victor Cabrada y otro 
elector sobre nulidad de la consti
tución de la Jnnta general de es
crutinio y de la que presentaron 
los mismos contra el concejal elec
to D. Pablo González por ser Juez 
municipal suplente; que los Comi
sionados de la Junta general de 
escrutinio desestimaron la prime
ra protesta y en unión del Ayunta
miento estimaron la relativa á la 
incapacidad del concejal electo D. 
Pablo González por ser Juez muni
cipal suplente, no interponiendo 
contra el primero de dichos fallos 
recurso alguno, y apelando del se
gundo para ante esta superioridad 
el interesado D. Pablo González: 
la Comisión acuerda estimar el 
recurso, revocando el acuerdo 
apelado y declarar al citado con
cejal electo con capacidad legal 
para el desempeño de dicho cargo.

Dada cuenta del expediente de 
elecciones municipales de Torre- 
galindo, del que resulta que en 
sesión celebrada por el Ayunta
miento y comisionados de la Junta 
general de escrutinio el dia 15 del 
actual se dió cuenta del escrito 
que presentaron D. Manuel Sanz y 
otros electores protestando contra 
la capacidad legal del concejal 
electo D. Prudencio del Val San 
Juan por ser rematantedel arbitrio 
del peso y medida, y de otro es
crito presentado porD. Benito Fer
nandez y suscrito también por otro 
elector, protestando contra la ca

pacidad legal del concejal electo 
D. Lorenzo Esteban Abad por con
siderarle deudor al municipio á 
consecuencia del remate que ase
guraban había tenido á su favor 
del arbitrio del rio en el ejerci
cio de 1888-89, desestimándose la 
protesta referente á D. Prudencio 
del Val San Juan, y estimándosela 
relativa á D. Lorenzo Esteban 
Abad, de cuyos fallos se ha apela
do, á saber: del l.°, por los auto
res de la protesta á que se refiere, 
y del segundo por el concejal D. 
Lorenzo Esteban, á quien se decla
ró incapacitado:laComisión acuer
da confirmar el fallo apelado en 
que se ha declarado incapacitado 
á D. Prudencio del Val y revocar 
el relativo al electo D. Lorenzo 
Esteban por no haberse acreditado 
que sea deudorcomo segundo con
tribuyente apremiado, declarándo
le en su consecuencia con capaci
dad legal para desempeñar el car
go de concejal.

En el expediente de reclamacio
nes sobre elecciones municipales 
de Palazuelos de la Sierra, del que 
resulta que en la sesión extraor
dinaria de 15 del actual se dió 
cuenta de una instancia suscrita 
por D. Marcelo Ruiz y otros elec
tores en que pedían la nulidad de 
la elección por los vicios de que 
adolecía, consistentes: l.°, que en 
la casa del elegido Francisco Alé
grese convidó á los electores exi
giéndoles que votasen á determi
nados candidatos; 2.°, que uno de 
los candidatos indicados recomen
dó con dádivas á otros varios; y 
3.°, que los Interventores aplica
ron un voto que apareció en una 
papeleta que estaba debajo de la 
mesa y dejaron de hacerlo con 
otro, protestando á la vez contra 
la capacidad de los concejales elec
tos D. Segundo Garrido y D. Juan 
Juez por desempeñar el primero el 
cargo de Juez municipal, y por 
haber ocultado el segundo á la 
Hacienda la industria que ejerce 
de tejedor; que se desestimó por 
los comisionados la protesta de 
nulidad, apelando de este fallo los 
autores de la misma, y que res
pecto de la protesta contra la ca
pacidad de los dos citados conce
jales electos quedó empatada la 
votación, sin que hubiera sido re
suelta por el Presidente: la Comi
sión acuerda desestimar el recurso 
y declarar válida la elección, y 
ordenar al Alcalde presidente que 
decida el empateen sesión pública, 
previamente anunciada, del Ayun

tamiento y Junta general de es
crutinio sobre la protesta de inca
pacidad de los dos concejales men
cionados, y que notifique á los 
interesados la resolución para que 
puedan apelar de ella si vieren 
convenirles.

Examinado el expediente de re
clamaciones referentes á la elec
ción de concejales de Moncalvillo, 
del que resulta que en sesión ex
traordinaria de 15 del actual del 
Ayuntamiento y comisionados de 
la Junta general de escrutinio se 
dió cuenta de la protesta presen
tada por varios electores contra la 
capacidad legal del concejal electo 
D. Juan García por ser fiador del 
Depositario de fondos municipales 
y que fué estimada, apelándose de 
dicho fallo por el interesado: la 
Comisión acuerda desestimar el 
recurso, y declararle legalmente 
incapacitado para desempeñar el 
cargo de concejal.

Dada cuenta del expediente de 
elecciones municipales de Santa 
Maria del Campo, del que resulta 
que se ha protestado por D. Felix 
Puente contra la capacidad legal 
del concejal electo D. Plácido Gó
mez Rebollo, bajo el fundamento 
de que habiendo ejercido el cargo 
de Depositario de fondos munici
pales no habia rendido aun las 
cuentas de su administración: la 
Comisión acuerda confirmar el fa
llo apelado de que queda hecha 
referencia.

(Continuará.)

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Contabilidad,.

Relación de las órdenes de ad
judicación remitidas por la Direc
ción general de Propiedades y 
Derechos del Estado, que se publi
ca en este Boletín oficial para co
nocimiento de los interesados, y 
á fin de que dentro de los 15 dias 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio satisfagan al contado 
ó á plazos el importe del remate, 
apercibidos que de no realizar
lo dentro del término señala
do, no les será devuelto el im
porte del depósito que consigna
ron para tomar parte en las su
bastas de 11 de Marzo y 5 de Abril 
de 1881 y 10 de Diciembre próximo 
pasado.

D. Laureano Diez Alonso, vecin
dad se ignora, importe, 15 pe
setas.



D. Mariano Quintano Alonso, 
id., 55.

D. Venancio Diez Rodríguez, de 
Rastrillo Rucios, 30.

D. Eustaquio Diaz, deCubo, 1480.
D. Casimiro Villamor Pardo, de 

Villalacre, 2705.
D. Casimiro Vivanco Martínez, 

de Cubillos de Losa, 32546.
D. Juan López Rosales, de La 

Cerca, 460.
D. Zacarías Sobera Villota, de 

Calzada de Losa. 888.
D. Ignacio Viñas y Perea, de 

Relloso, 8410.
D. Joaquin Ruiz y Ruiz, de Coli

na de Losa, 3531.
Burgos 2 de Enero de 1890.= 

El Administrador, Antonio Moreno.

Los Sres. propietarios de fincas 
urbanas en la villa de Miranda á 
quienes pueda convenir arrendar 
á la Hacienda alguna que reuna 
condiciones para instalar en ella 
las oficinas de la Administración 
Subalterna de Hacienda del par
tido, pueden hacer proposiciones 
de arriendo al Sr. Delegado de Ha
cienda en esta Capital ó al Admi
nistrador de aquella Subalterna en 
el término de 10 dias desde la pu
blicación de este anuncio.

Burgos 2 de Enero de 1890.= 
El Administrador de Propiedades, 
Antonio Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Alejandro García del Pozo, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido,
Por el presente, tercero y últi

mo edicto, hago saber: que para el 
pago de las costas impuestas á 
Maria Carmen Benito, vecina de 
Quemada, en la causa criminal 
que se la ha seguido y á otro, se 
la embargaron los bienes siguien
tes:

Una viña al pago de la Calera, 
de 4 aranzadas, tasada en 400 pe
setas.

Otra en el cercado de Carra-Gu- 
miel, de 300 cepas, en 225.

Otra al pago de Palomera, de 
150 cepas, en 75.

Otra en los Charcones, de 300 
cepas, en 150.

Una tierra al pago de la Presa 
encimera, de 6 celemines, en 50.

Sesenta y cinco cántaras de en- 
yás en una cuba de mayor cabida, 

sin suelo, en bodega titulada de 
los herederos de Gaspar Minguito, 
en 65.

Un sitio de envás, sin cuba, en 
bodega titulada del Cañón, pri
mera déla bajada á la izquierda, 
de 8 palmos, en 50.

Un carro de lagar en el titulado 
de Hermenegildo Barrio , de 60 
carros de cabida, en 20.

Cuyas fincas radican en juris
dicción de Quemada, y se sacan 
por tercera vez á pública subasta 
sin sujeción á tipo fijo, que tendrá 
lugar el dia 20 de Enero próximo 
á las once de la mañana en este 
Juzgado y en el municipal de Que
mada, con sujeción al art. 42 del 
reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria por no haber 
títulos de propiedad.

Dado en Aranda de Duero á 31 
de Diciembre de 1889.=Alejandró 
García del Pozo.=Por su mandado, 
Juan Baciero.

Cédula de citación.

Por la presente, en virtud de 
providencia dictada con esta fe
cha por el Sr. D. Alejandro Garcia 
del Pozo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, se cita y 
llama á un sugeto llamado Felix 
Barrio ó Barrios, vecino de Arcos, 
de 39 años, vendedor de cachar
ros de Talavera, estatura regular, 
descolorido, barba poblada, entre 
castaña, que viste pañuelo de seda 
á la cabeza con flores encarnadas, 
chaqueta y pantalón de pana laso 
negro en muy buen uso, blusa 
azul debajo de la chaqueta, y bor
ceguíes, y el cual el dia 29 de No
viembre último estuvo en Tuvilla 
del Lago á comprar patatas, igno
rándose su actual paradero, para 
que en el término de 10 dias se 
presente en este Juzgado, sito en 
el segundo piso de la casa consis
torial, á prestar declaración en 
causa criminal que se sigue sobre 
robo de dinero.

Aranda de Duero 30 de Diciem
bre de 1889.=E1 Escribano, Juan 
Baciero.

Lerma.

D. Pedro llera Mate, Juez de pri
mera instancia de este partido,
Hago saber: que en los autos 

ejecutivos que en este Juzgado se 
siguen á instancia del Procurador 
D. Ruperto Martínez Sedaño en 
nombre de D.a Inés Mata y Ojeda, 
con D. Manuel Carrasco, vecino de 

Tamaron, sobre pago de la canti
dad de 1500 pesetas, le fueron em
bargadas y tasadas, y se sacan á 
sabasta las fincas siguientes, radi
cantes en jurisdicción de Tamaron:

Una huerta en las llamadas de 
Arriba, dedicada á hortaliza, su 
cabida un celemín y está cercada, 
tasada en 75 pesetas.

Otra en las de Abajo, de 2 cele
mines, con un colmenar, está cer
cada, en 250.

Una tierra á Molino de Arriba, 
de 1 fanega 10 celemines, en 300.

Otra en el mismo término, al 
Bebedero, de 1 fanega, en 300.

Otra á la Vega, de 4 celemines, 
con olmos, en 75.

Otra al Cepo, de 1 fanega y 2 
celemines, en 200.

Otra á Pradillos, de 8 celemines, 
en 100.

Otra á la Puente, de 1 fanega, 
en 100.

Otra á San Vicente, de fanega 
y media, en 50.

Otra á Revillalva, de 1 fanega, 
en 100.

Una era á las de Abajo, de 2 
celemines, próximamente, está cer
cada de pared, en 75.

Una tierra á Santa Cruz, de 1 
íanega, en 50.

Otra á Santa Juliana, de 2 fane
gas, en 75.

Otra al mismo pago, del fanega, 
en 75.

Otra á Meleno, de 1 fanega y 6 
celemines, en 200.

Otra á Bagenio, de 1 fanega, 
en 75.

Otra al mismo pago, de 2 fane
gas, en 50.

Otra á la Canal, de 6 celemines, 
en 50.

Otra al mismo pago, de 1 fanega, 
en 25.

Otra á San Cristol, de 4 fanegas, 
en 50.

Otra á Garre Burgos, de 4 fane
gas, en 50.

Otra á los Nenos, de 2 fanegas, 
en 25.

Otra á Cabaña de la Cruz, de 4 
fanegas, en 30.

Otra á Orquillo, de 2 fanegas, 
en 30.

Otra á Cuesta Lucía, de media 
fanega, en 50.

Una viña á Prado encima, de 4 
celemines, en 50.

Otra al mismo pago, de 4 cele
mines, en 60.

Otra á Melan ó Nayes, de 3 cele
mines, en 70.

Otra á Quintanas, de 2 celemi
nes, en 50.

Una casa en la calle de San Ro
que, con su corral y accesorios, se
ñalada con el número 15, que mi
de 3 machonadas de larga por 2 
de ancha, en 2000.

Una tenada á la calle de San 
Roque, señalada con el núm. 18, 
que mide 2 machonadas en cua
dro, en 250.

Una bodega á las de Abajo ó al 
Crucero, de 12 metros de larga 
por 3 de ancha, en 100.

La mitad de un solar á la calle 
de Santa Maria, sin número, que 
todo él mide 2 machonadas de lar
go por una de ancho, en 50.

Una tierra á Prado Gonzalo, de 
1 íanega, en 125.

Las anteriores fincas se sacan 
á subasta para el dia 21 de Enero 
próximo venidero y hora de las 
once de su mañana enlos estrados 
del Juzgado de primera instancia 
de este partido y el de Castrogeriz, 
con reserva por este de aprobar la 
subasta que fuere mas ventajosa, en 
la cual se admitirá postura por las 
dos terceras partes de la tasación, 
advirtiéndose que no se han pre
sentado los títulos de propiedad de 
las fincas, pero que algunas están 
inscritas en el Registro de la pro
piedad á favor del ejecutado, y se 
anuncian con la condición de que 
el rematante verifique la inscrip
ción omitida antes del otorgamien
to de la escritura de venta en el 
término que sea suficiente y este 
Juzgado señale, practicando al 
efecto todo lo que el interesado 
en el embargo pudiera hacer; pero 
los gastos y costas que se causen 
por resistencia del propietario á 
hacer la inscripción serán de cuen
ta del mismo en conformidad á lo 
que se dispone en el art. 1497 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y en 
la regla 5.a del art. 42 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, debiendo los que se 
presenten como licitadores hacer 
exhibición de su cédula personal y 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienesque sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Quien 
quisiere hacer postura á los ante
riores bienes puede concurrir á los 
estrados de este Juzgado ó del de 
Castrogeriz en el dia y hora seña
lados.

Dado en Lerma á 24 de Diciem
bre de 1889. =Pedro llera Mate.= 
Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.
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Relación á que se refiere la circular ele la Delegación de Hacienda inserta 
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ANUNCIOS OFICIALES.

INSTITUTO DE 2.' ENSEÑANZA DE BURGOS.

Enseñanza privada ilibré),

Los aspirantes á verificar las 
pruebas de aptitud necesarias pa
ra dar validez académica á los es
tudios de enseñanza libre, refor
mada últimamente por el Real 
decreto de 22 de Noviembre de este 
año, podrán en virtud de su dis
posición transitoria presentar las 
instancias escritas y firmadas por 
los interesados dentro de los diez 
primeros dias del mes de Enero 
próximo, dirigidas al Jefe de este 
Establecimiento y acompañadas 
de los documentos oportunos para 
justificar la aprobación de los estu
dios anteriores, En dichas instan
cias expresarán las asignaturas de 
que quieran examinarse, ofrecien
do las pruebas de identidad per
sonal que se les exija.

Los examinandos de estudios li
bres satisfarán en papel por cada 
asignatura que soliciten probar la 
mitad de los derechos que corres
ponden al Estado, y por entero y 
en metálico lo concerniente á los 
derechos de exámen y gastos de 
Secretaría é instrucción de expe
dientes.

Los exámenes se verificarán por 
asignaturas, sin sujeción de nú
mero determinadodeellas encada 
época, ni mas limitaciones que la 
del riguroso órden científico con 
que deben ser aprobadas.

Burgos 30 de Diciembre de 1889. 
=E1 Director, Dr. Mauricio Perez 
Sanmillan.

Alcaldía de Frandovinez.

Terminado el proyecto del re
parto de consumos para el año de 
1889-90 por la Junta nombrada al 
efecto, queda expuesto al público 
por ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan 
examinarle los contribuyentes y 
hacer las reclamaciones los que se 
consideren agraviados, y pasado 
el plazo celebrará sesión la Junta 
para resolver las reclamaciones 
que por escrito se presenten y oir 
verbalmente las que se hagan en 
el acto del juicio de agravios, pre
viniendo que terminado el plazo 
marcado no se oirá reclamación 
alguna.

Frandovinez 31 de Diciembre de 
1889.=E1 Alcalde, Enrique Ortega.

Alcaldía de Santa Cruz de la 
Salceda.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 
en el de la propiedad del partido, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Santa Cruz de la Salceda 27 de 
Diciembre de 1889.= El Alcalde, 
Frutos García.

Igual anuncio hacenlosAlcaldesde
Villalvilla junto á Burgos.
Las Hormazas.
Cogollos.
Santa Cecilia.
Quintanilla Somuñó.

Regimiento Lanceros de España, 
7° de Caballería.

El que desee adquirir caballos 
de desecho, por gestión directa, 
ósea sin subasta, puede presen
tarse en el Cuartel de Caballería 
de esta Capital de doce á una de 
la tarde en los dias no festivos pa
ra tratar del asunto en la oficina 
de Mayoría.

Burgos 2 de Enero de 1890.=E1 
Comandante Mayor, JoséTrabadel.

ANUNCIOS PARTICULARES.

La persona que se halle con 
derecho á los bienes del finado 
D. Vicente Carrera Marin, vecino 
de Villanueva las Carretas, se pre
sentará á su testamentario en el 
término de 30 dias desde la publi
cación de este anuncio en el Bole
tin oficial de la provincia. Tras
curridos que sean no habrá dere
cho á reclamación.

Villanueva las Carretas 4 de 
Enero de 1890. =E1 testamentario, 
Pedro Gómez.

Imprenta de la Diputación provincial.


